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DERECHOS HUMANOS

LEY ORGÁNICA INTEGRAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES.


DISPÓNESE LA PUBLICACIÓN DEL TEXTO DE LA “CONVENCIÓN INTERMERICANA CONTRA TODA FORMA DE DISCRIMINACIÓN E INTOLERANCIA”.



ELECTORAL

PROCLÁMENSE LOS RESULTADOS DEFINITIVOS DEL REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2018.

ANEXOS CORRESPONDIENTES A LAS PREGUNTAS DE REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2018. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.



CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL

ESTABLÉCESE EL MECANISMO DE RENDICIÓN DE CUENTAS PARA LOS ORGANISMOS Y DEPENDENCIAS CREADAS POR LA CONSTITUCIÓN O LA LEY. 



CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO

EXPÍDESE EL REGLAMENTO PARA LA ELABORACIÓN, TRÁMITE Y APROBACIÓN DE INFORMES DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL, PREDETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES Y SU NOTIFICACIÓN. CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.

EXPÍDESE EL REGLAMENTO PARA REGISTRO Y CONTROL DE LAS CAUCIONES.  CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.

EXPÍDESE EL INSTRUCTIVO PARA LA EJECUCIÓN DEL EXAMEN ESPECIAL PARA DETERMINAR LA EXISTENCIA DE LA INFRACCIÓN Y LA RESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS QUE SEAN PROPIETARIOS DIRECTOS O INDIRECTOS DE BIENES O CAPITALES EN PARAÍSOS FISCALES.  CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.


PLAN NACIONAL DE DESARROLLO

EXPÍDESE LA NORMA TÉCNICA PARA LA TRANSFERENCIA DE DATOS E INFORMACIÓN AL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN. SECRETARÍA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO.


LABORAL

REFÓRMESE AL ACUERDO MINISTERIAL N° MDT-2017- 0090-A, POR EL CUAL SE EXPIDIÓ LA NORMA TÉCNICA PARA REGULAR EL TELETRABAJO EN EL SECTOR PÚBLICO.


EXPÍDESE EL INSTRUCTIVO PARA EL CONTROL DEL EJERCICIO DE LOS DERECHOS LABORALES DE LOS TRABAJADORES MIGRANTES EXTRANJEROS DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR.


SEGURIDAD SOCIAL

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL. APRUÉBESE EL PRESUPUESTO CONSOLIDADO PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2018.


FUNCIÓN JUDICIAL

REFÓRMESE LA RESOLUCIÓN 029-2015, DE 25 DE FEBRERO DE 2015, MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, RESOLVIÓ: "EXPEDIR LA CODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA POTESTAD DISCIPLINARIA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA". 



MINISTERIO DE JUSTICIA

EXPÍDESE EL "INSTRUCTIVO QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO Y SALIDA DE PERSONAS DETENIDAS O APREHENDIDAS A CENTROS DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD A NIVEL NACIONAL".






TRIBUTARIO
A LOS SUJETOS PASIVOS QUE APLIQUEN LA DEDUCIBILIDAD DE GASTOS PERSONALES PARA LA LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA.

A LOS SUJETOS PASIVOS DEL IMPUESTO A LA RENTA Y DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA).

APRUÉBENSE EL "FORMULARIO 102 PARA LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA DE PERSONAS NATURALES Y SUCESIONES INDIVISAS OBLIGADAS A LLEVAR CONTABILIDAD" Y EL "FORMULARIO 102A PARA LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA DE PERSONAS NATURALES Y SUCESIONES INDIVISAS NO OBLIGADAS A LLEVAR CONTABILIDAD".

APRUÉBESE EL FORMULARIO 107 "COMPROBANTE DE RETENCIONES EN LA FUENTE DEL IMPUESTO A LA RENTA POR INGRESOS DEL TRABAJO EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA". 


RELACIONES EXTERIORES

CRÉESE EL COMITÉ DEL LÍMITE EXTERIOR DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL ECUATORIANA.


FINANCIERO

REFÓRMESE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS. Resolución No. 423-2017-V.

REFÓRMESE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS. Resolución No. 424-2017-A

REFÓRMESE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS. Resolución No. 435-2018-M

REFÓRMESE EL LIBRO I "NORMAS DE CONTROL PARA LAS ENTIDADES DE LOS SECTORES FINANCIEROS PÚBLICO Y PRIVADO". SUPERINTENDENCIA DE BANCOS. Resolución No. SB-2018-066.

REFÓRMESE EL LIBRO I "NORMAS DE CONTROL PARA LAS ENTIDADES DE LOS SECTORES FINANCIEROS PÚBLICO Y PRIVADO" DE LA CODIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS. Resolución No. SB-2018-067.


EXPÍDESE LA NORMA PARA LA CONSTITUCIÓN Y CATASTRO DE CAJAS Y BANCOS COMUNALES Y CAJAS DE AHORRO. 


REFÓRMESE EL MANUAL DE GESTIÓN DE RIESGOS DE CRÉDITO BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR B.P. 
 

FICHAS REGÍSTRALES A INCORPORARSE EN EL SISTEMA INTEGRADO DE VALORES. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS.


HIDROCARBUROS

REGLAMENTO DE OPERACIONES HIDROCARBURÍFERAS.


PATRIMONIO CULTURAL

EMÍTENSE LOS "LINEAMIENTOS DE LA POLÍTICA PÚBLICA PARA LA SALVAGUARDIA DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL".



AVIACIÓN CIVIL

EXPÍDESE EL REGLAMENTO DE PERMISOS DE OPERACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE AÉREO COMERCIAL. 
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Jueves 1 de febrero



	
REFÓRMESE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS. Resolución No. 423-2017-V.

Expedido por: Resolución No. 423-2017-V - JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA. Publicado en Registro Oficial N° 173 de jueves 1º de febrero de 2018. Página 15 


ARTÍCULO PRIMERO.- Expedir las siguientes reformas al Libro II "Mercado de Valores" de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros emitida por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, en los siguientes términos: 

1. SUSTITUIR la Disposición Transitoria Única del Capítulo I del Título I por la siguiente: 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- Las casas de valores, calificadoras de riesgo, los depósitos centralizados de compensación y liquidación de valores, la compañía que administra el sistema único bursátil y las administradoras de fondos y fideicomisos actualmente constituidas y autorizadas para funcionar deberán acreditar el capital mínimo suscrito y pagado en su totalidad conforme a lo dispuesto en esta Codificación hasta el 16 de mayo de 2018.

(…)

Ver Registro Oficial


	
REFÓRMESE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS. Resolución No. 424-2017-A

Expedido por: Resolución No. 424-2017-A - JUNTA DE LA POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA. Publicado en Registro Oficial N° 173 de jueves 1º de febrero de 2018. Página 31


ARTÍCULO ÚNICO.- Reformar la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros expedida por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, de acuerdo a lo siguiente: 

1.- En el Libro Preliminar "Disposiciones Administrativas y Generales", Título II "Del Banco Central del Ecuador", efectuar las siguientes reformas: 

1.1.- En el Capítulo III: Sección I, agréguese íntegramente la Regulación No. 002-2009 de 23 de diciembre de 2009, emitida por el Directorio del Banco Central del Ecuador, conforme lo siguiente: 

"Art. 1.- Autorizase al Banco Central del Ecuador a recibir los activos de las entidades en liquidación, cuya transferencia haya sido instruida por la Superintendencia de Bancos y Seguros, en los términos constantes en la Resolución No. JB-2009-1427 de 21 de septiembre de 2009, expedida por la Junta Bancaria.

(…)

Ver Registro Oficial


	
REFÓRMESE EL MANUAL DE GESTIÓN DE RIESGOS DE CRÉDITO BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR B.P. 
 
Expedido por: Resolución No. 2017-DIR-049 - DIRECTORIO DEL BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR B.P. Publicado en  Registro Oficial - Edición Especial N° 253 de jueves 1º de febrero de 2018. Página 2

Art. 1.- Reformar el Anexo 4, título "Metodología de Capacidad de Endeudamiento", del Manual de Gestión de Riesgos de Crédito, en los siguientes términos: 

a) En el número 4 "Metodología para la Determinación del Cupo de Endeudamiento", efectúense las siguientes modificaciones: 

1. Numeral 4.1.1. "Ingreso Permanente", inclúyanse los siguientes ingresos: 
• Convenios sectoriales recibidos por los GAD (MIES y MAE). 
• Recaudación de cartera vencida por ingresos propios. 
• Ingresos por CEM y actualización de catastros. 
• Actualización de Transferencia de componentes A y B (porción corriente).

(…)

Ver Registro Oficial




Viernes 2 de febrero



	
EXPÍDESE EL REGLAMENTO PARA LA ELABORACIÓN, TRÁMITE Y APROBACIÓN DE INFORMES DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL, PREDETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES Y SU NOTIFICACIÓN. CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. 

Expedido por: Acuerdo N° 004-CG-2018 - CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. Publicado en Registro Oficial N° 174 - Suplemento de viernes 2 de febrero de 2018. Página 1

CAPÍTULO I 

ÁMBITO Y ESTRUCTURA DE LOS INFORMES 

Art. 1.- Ámbito de aplicación- Las disposiciones de este reglamento rigen para todas las modalidades de auditoría gubernamental que realizan las unidades administrativas de control de la Contraloría General del Estado, las unidades de auditoría interna y las compañías privadas de auditoría externa contratadas.

(…)

Ver Registro Oficial


	
REGLAMENTO DE OPERACIONES HIDROCARBURÍFERAS.

Expedido por: Acuerdo No. MH-MH-2018-001-AM - MINISTERIO DE HIDROCARBUROS. Publicado en  Registro Oficial - Edición Especial N° 254 de viernes 2 de febrero de 2018. Página 1

CAPÍTULO I 

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y GENERALIDADES 

Artículo 1. Objeto.- El presente Reglamento tiene por objeto regular administrar, controlar y fiscalizar las Operaciones Hidrocarburíferas en las diferentes fases de la industria hidrocarburífera.

Las Operaciones Hidrocarburíferas comprenden las actividades que se ejecutan en las diferentes fases de la industria hidrocarburífera como son: exploración, explotación, transporte, almacenamiento, industrialización, refinación, comercialización de hidrocarburos, Biocombustibles y sus mezclas; y, demás actividades técnicas, operacionales y económicas relacionadas con la industria del sector hidrocarburífero.

(…)

Ver Registro Oficial



Lunes 5 de febrero



	
ESTABLÉCESE EL MECANISMO DE RENDICIÓN DE CUENTAS PARA LOS ORGANISMOS Y DEPENDENCIAS CREADAS POR LA CONSTITUCIÓN O LA LEY. 

Expedido por: Resolución No. PLE-CPCCS-872-04-01-2018 - PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL. Publicado en Registro Oficial N° 175 de lunes 5 de febrero de 2018. Página  39


Artículo 1.- Establecer el mecanismo de rendición de cuentas para los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social; los medios de comunicación; instituciones de educación superior, la Procuraduría General del Estado, la Corte Constitucional y otras instituciones creadas por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal y que manejen fondos públicos, conforme a las siguientes fases: 

Fase 1: Elaboración del informe de rendición de cuentas. 

Fase 2: Deliberación pública y evaluación ciudadana del informe de rendición de cuentas. 

Fase 3: Presentación del informe de rendición de cuentas al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

Artículo 2.- Para las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social; medios de comunicación; instituciones de educación superior, la Procuraduría General del Estado, la Corte Constitucional y otras instituciones creadas por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal y que manejen fondos públicos, se establece el siguiente cronograma:

(…)

Ver Registro Oficial


	
LEY ORGÁNICA INTEGRAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES.

Expedido por: ASAMBLEA NACIONAL - EL PLENO. Publicado en Registro Oficial N° 175 Suplemento de lunes 5 de febrero de 2018. Página 1


TÍTULO I 

GENERALIDADES 

CAPÍTULO I 

DEL OBJETO, FINALIDAD Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 

Artículo 1.- Objeto. El objeto de la presente Ley es prevenir y erradicar todo tipo de violencia contra las mujeres: niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores, en toda su diversidad, en los ámbitos público y privado; en especial, cuando se encuentran en múltiples situaciones de vulnerabilidad o de riesgo, mediante políticas y acciones integrales de prevención, atención, protección y reparación de las víctimas; así como a través de la reeducación de la persona agresora y el trabajo en masculinidades. 

Se dará atención prioritaria y especializada a las niñas y adolescentes, en el marco de lo dispuesto en la Constitución de la República e instrumentos internacionales ratificados por el Estado ecuatoriano.

(…)

Ver Registro Oficial



Martes 6 de febrero



	
EXPÍDESE EL INSTRUCTIVO PARA LA EJECUCIÓN DEL EXAMEN ESPECIAL PARA DETERMINAR LA EXISTENCIA DE LA INFRACCIÓN Y LA RESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS QUE SEAN PROPIETARIOS DIRECTOS O INDIRECTOS DE BIENES O CAPITALES EN PARAÍSOS FISCALES.  CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.
Expedido por: Acuerdo No. 002-CG-2018 - CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO. Publicado en Registro Oficial N° 176 de martes 6 de febrero de 2018. Página 35
Artículo 1. Objeto.- Este instructivo tiene por objeto regular el procedimiento a ser observado en los casos en los que la Contraloría General del Estado tenga conocimiento de la posible violación de alguna de las disposiciones previstas en la "Ley Orgánica para la Aplicación de la Consulta Popular efectuada el 19 de febrero de 2017". 
Artículo 2. Determinación de la existencia de la infracción.- Cuando la Contraloría General del Estado tuviere conocimiento de la aparente violación de alguna de las disposiciones de la "Ley Orgánica para la Aplicación de la Consulta Popular efectuada el 19 de febrero de 2017", ejecutará el correspondiente examen especial observando el procedimiento y términos señalados en el artículo 9 de la citada ley, sin perjuicio de la verificación preliminar para recopilar la información y verificar los hechos y denuncias en los términos establecidos en el Art. 18 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.
(…)
Ver Registro Oficial

	
A LOS SUJETOS PASIVOS QUE APLIQUEN LA DEDUCIBILIDAD DE GASTOS PERSONALES PARA LA LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA. 
Expedido por: Circular No. NAC-DGECCGC18-00000001 - DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. Publicado en Registro Oficial N° 176 - Suplemento de martes 6 de febrero de 2018. Página 2
Con base en la normativa antes expuesta, esta Administración Tributaria informa a los contribuyentes que apliquen la deducibilidad de gastos personales en la liquidación del Impuesto a la Renta, lo siguiente: 
1. Las personas naturales podrán deducir, dentro de los límites señalados en la normativa tributaria vigente y esta Circular, sus gastos personales sin IVA e ICE, así como los de sus padres, cónyuge o pareja en unión de hecho e hijos del sujeto pasivo o de su cónyuge o pareja en unión de hecho, que no perciban ingresos gravados y que dependan del contribuyente. 
2. En el caso de los padres, adicionalmente no deberán percibir individualmente pensiones jubilares por parte de la Seguridad Social o patronales, que por sí solas o sumadas estas pensiones u otras rentas, incluidas las que les sean imputables por la sociedad conyugal o unión de hecho, superen un (1) salario básico unificado del trabajador en general, respecto de cada padre o madre, de ser el caso.
(…)
Ver Registro Oficial

	
APRUÉBENSE EL "FORMULARIO 102 PARA LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA DE PERSONAS NATURALES Y SUCESIONES INDIVISAS OBLIGADAS A LLEVAR CONTABILIDAD" Y EL "FORMULARIO 102A PARA LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA DE PERSONAS NATURALES Y SUCESIONES INDIVISAS NO OBLIGADAS A LLEVAR CONTABILIDAD".
Expedido por: Resolución No. NAC-DGERCGC18-00000015 - DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. Publicado en Registro Oficial N° 176 - Suplemento de martes 6 de febrero de 2018. Página  14
Artículo único.-Apruébese el nuevo "Formulario 102 para la declaración del Impuesto a la Renta de personas naturales y sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad" y el "Formulario 102A para la declaración del Impuesto a la Renta de personas naturales y sucesiones indivisas no obligadas a llevar contabilidad". 
Los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta podrán acceder a los formularios referidos en el inciso anterior, a través de la página web institucional del Servicio de Rentas Internas www.sri.gob.ee.
(…)
Ver Registro Oficial

	
APRUÉBESE EL FORMULARIO 107 "COMPROBANTE DE RETENCIONES EN LA FUENTE DEL IMPUESTO A LA RENTA POR INGRESOS DEL TRABAJO EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA". 
Expedido por: Resolución No. NAC-DGERCGC18-00000017 - DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. Publicado en Registro Oficial N° 176 - Suplemento de martes 6 de febrero de 2018. Página 18
Artículo Único.- Aprobar el nuevo Formulario 107 correspondiente al "Comprobante de Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta por Ingresos del Trabajo en Relación de Dependencia", el cual será generado exclusivamente a través del Anexo de Retenciones en la Fuente bajo Relación de Dependencia (RDEP), utilizando las especificaciones técnicas que para cada ejercicio fiscal establezca el Servicio de Rentas Internas y cuyo formato se encuentra disponible en la página web institucional www. sri.gob.ec.
(…)
Ver Registro Oficial



Miércoles 7 de febrero



	
REFÓRMESE AL ACUERDO MINISTERIAL N° MDT-2017- 0090-A, POR EL CUAL SE EXPIDIÓ LA NORMA TÉCNICA PARA REGULAR EL TELETRABAJO EN EL SECTOR PÚBLICO.

Expedido por: Acuerdo Ministerial No. MDT-2018-0002-B - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 177 de miércoles 7 de febrero de 2018.  Página 16

Artículo 1.- Agréguese a continuación del primer inciso del artículo número 6, lo siguiente.- Tendrán preferencia para la aplicación y aprobación del teletrabajo, las siguientes personas: 
• Mujeres embarazadas. 
• Mujeres en período de lactancia. 
• Personas con discapacidad. 
• Personas con enfermedades catastróficas. 
• Adultos mayores. 

(…)

Ver Registro Oficial


	
REFÓRMESE LA CODIFICACIÓN DE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS, DE VALORES Y SEGUROS. Resolución No. 435-2018-M

Expedido por: Resolución No. 435-2018-M - JUNTA DE LA POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA. Publicada en Registro Oficial N° 177 de miércoles 7 de febrero de 2018. Página 30

ARTÍCULO ÚNICO.- En la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, Libro I "Sistema Monetario y Financiero", Título I "Sistema Monetario", Capítulo II "Medios de Pago" agréguese una nueva sección que disponga lo siguiente: 

Sección II: Plazo para el cierre y desactivación de las cuentas de dinero electrónico. 

Artículo... El Banco Central del Ecuador instrumentará el procedimiento y las acciones pertinentes respecto al cierre y desactivación definitiva de las cuentas de dinero electrónico que fueron abiertas en la plataforma de Dinero Electrónico administrada por dicha Institución.

(…)

Ver Registro Oficial


	
FICHAS REGÍSTRALES A INCORPORARSE EN EL SISTEMA INTEGRADO DE VALORES. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS.
 
Expedido por: Resolución No. SCVS-INC-DNCDN-2017-0040 - SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS. Publicado en Registro Oficial - Edición Especial N° 262 de miércoles 7 de febrero de 2018. Página  1

(…)

Ver Registro Oficial



Jueves 8 de febrero



	
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL. APRUÉBESE EL PRESUPUESTO CONSOLIDADO PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2018.

Expedido por: Resolución No. C.D. 567 - INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL. Publicado en Registro Oficial - Edición Especial No. 265 de jueves 8 de febrero de 2018. Página 1 

(…)

Ver Registro Oficial




Viernes 9 de febrero



	
REFÓRMESE LA RESOLUCIÓN 029-2015, DE 25 DE FEBRERO DE 2015, MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, RESOLVIÓ: "EXPEDIR LA CODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA POTESTAD DISCIPLINARIA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA". 

Expedido en: Resolución No. 006-2018 - PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA. Publicado en  Registro Oficial N° 179 de viernes 9 de febrero de 2018. Página 47

Artículo 1.- Sustituir el texto del literal c) del artículo 11 por el siguiente texto: "c) Disponer a la Coordinadora o Coordinador Provincial de Control Disciplinario realice la investigación previa a la instrucción de los sumarios disciplinarios, cuando no existiere información confiable para iniciarlo directamente;".

(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDESE LA NORMA PARA LA CONSTITUCIÓN Y CATASTRO DE CAJAS Y BANCOS COMUNALES Y CAJAS DE AHORRO. 

Expedido por: Resolución No. 436-2018-F - JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA. Publicado en  Registro Oficial N° 179 - Segundo Suplemento de viernes 9 de febrero de 2018. Página 1

ARTÍCULO 1.- OBJETO: La presente norma tiene como objeto establecer los requisitos para la constitución y catastro de las cajas y bancos comunales y cajas de ahorro, en adelante "entidades".

(…)

Ver Registro Oficial




Miércoles 14 de febrero



	
PROCLÁMENSE LOS RESULTADOS DEFINITIVOS DEL REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2018.

Expedido por: Resolución PLE-CNE-1-8-2-2018-R - PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. Publicado en  Registro Oficial N° 180 - Suplemento de miércoles 14 de febrero de 2018. Página  2


Artículo 1.- Aprobar el examen de las actas levantadas por las veinte y cuatro juntas provinciales electorales y por la junta especial del exterior; y, consecuentemente, se aprueban los resultados numéricos del REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 2018, los mismos que han sido ingresados al Sistema Oficial de Escrutinio aprobado por el Consejo Nacional Electoral. 

Artículo 2.- Proclamar los resultados definitivos de las cinco preguntas del Referéndum, efectuada el día domingo 4 de febrero de 2018, de conformidad con el siguiente detalle:

(…)

Ver Registro Oficial



Jueves 15 de febrero



	
ANEXOS CORRESPONDIENTES A LAS PREGUNTAS DE REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2018. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.

Expedido por: CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. Publicado en Registro Oficial N° 181 - Suplemento de jueves 15 de febrero de 2018. Página 1

(…)
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Viernes 16 de febrero



	
A LOS SUJETOS PASIVOS DEL IMPUESTO A LA RENTA Y DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA).

Expedido por: Comunicación No. NAC-DGECCGC18-00000002 - SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. Publicado en Registro Oficial N° 182 - Suplemento de viernes 16 de febrero de 2018. Página 4

Con base en la normativa legal y reglamentaria anteriormente expuesta, el Servicio de Rentas Internas recuerda a los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta y/o del Impuesto al Valor Agregado (IVA) lo siguiente: 1. De conformidad con la normativa citada, a partir de la entrada en vigencia de la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, esto es a partir del 29 de diciembre de 2017, se estableció la obligatoriedad de utilizar cualquier institución del sistema financiero para realizar pagos, a través de giros, transferencias de fondos, tarjetas de crédito y débito, cheques o cualquier otro medio de pago electrónico, sobre operaciones de más de mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 1.000,00), incluido impuestos. Esta disposición se aplicará a partir del 1 de enero del 2018.

(…)
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Martes 20 de febrero



	
EXPÍDESE EL INSTRUCTIVO PARA EL CONTROL DEL EJERCICIO DE LOS DERECHOS LABORALES DE LOS TRABAJADORES MIGRANTES EXTRANJEROS DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR.
 
Expedido por: Acuerdo Ministerial No. MDT-2018-0006 - MINISTRO DEL TRABAJO. Publicado en Registro Oficial N° 184 de martes 20 de febrero de 2018. Página 6

Art. 1.- Del objeto.- El objeto del presente Acuerdo es verificar el cumplimiento de los derechos de los trabajadores migrantes extranjeros en la República del Ecuador a través del registro y control de los trabajadores, tanto en el sector público, como en el sector privado, para en el ejercicio de la autoridad laboral de control, verificar el cumplimiento de los derechos laborales que de dichas relaciones se derivan de la legislación vigente. 
 
Art. 2- Del ámbito de aplicación.- Este Instructivo es de aplicación obligatoria para todos los empleadores, tanto del sector público, privado y las organizaciones de la economía popular y solidaria, mixto y comunitario, en la República del Ecuador, a fin de garantizar el cumplimiento y control de sus derechos laborales en el territorio ecuatoriano conforme el ordenamiento jurídico vigente en esta materia.

(…)
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REFÓRMESE EL LIBRO I "NORMAS DE CONTROL PARA LAS ENTIDADES DE LOS SECTORES FINANCIEROS PÚBLICO Y PRIVADO". SUPERINTENDENCIA DE BANCOS. Resolución No. SB-2018-066.

Expedido por: Resolución No. SB-2018-066 - SUPERINTENDENTE DE BANCOS, S. Publicado en Registro Oficial N° 184 de martes 20 de febrero de 2018. Página 39

En el libro I "Normas de control para las entidades de los sectores financieros público y privado" de la Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos, efectuar la siguiente reforma: 

ARTÍCULO 1.- En el capítulo III "índice temático, por series documentales de los expedientes clasificados como reservados de la Superintendencia de Bancos", del título I "De la Superintendencia de Bancos", efectuar los siguientes cambios:

(…)
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Miércoles 21 de febrero



	
EXPÍDESE EL "INSTRUCTIVO QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO Y SALIDA DE PERSONAS DETENIDAS O APREHENDIDAS A CENTROS DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD A NIVEL NACIONAL".

Expedido por: ACUERDO INTERMINISTERIAL No. 0006 - MINISTRO DEL INTERIOR y MINISTRA DE JUSTICIA, DERECHOS HUMANOS Y CULTOS. Publicado en Registro Oficial N° 185 de miércoles 21 de febrero de 2018. Página 14

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

Artículo 1.- Objeto.-El presente instructivo tiene por objeto normar el procedimiento para el ingreso, custodia y salida de personas mayores de edad detenidas o aprehendidas en los Centros de Privación de la Libertad a nivel nacional.

(…)
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Viernes 23 de febrero

	
EMÍTENSE LOS "LINEAMIENTOS DE LA POLÍTICA PÚBLICA PARA LA SALVAGUARDIA DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL".

Expedido por: Acuerdo Ministerial No.DM-2017-009 - MINISTRO DE CULTURA Y PATRIMONIO. Publicado en Registro Oficial N° 187  de viernes 23 de febrero de 2018. Página 5

Artículo 1.- Emitir los "lineamientos de la política pública para la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial". 

Artículo 2.- Principios para salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial 

• Participación: las acciones de salvaguardia promoverán la participación activa y efectiva de los portadores, comunidades, pueblos y nacionalidades involucradas.

• Interculturalidad: Entendida como un diálogo equitativo en la diversidad, que se ejercerá a través del respeto mutuo. 

• Sustentabilidad: Amparada en compromisos reales y efectivos de los diferentes actores involucrados para la continuidad de la manifestación en el tiempo y su pertinencia cultural. 

• Intersectorialidad: Diálogo entre los diferentes sectores, instituciones y niveles de gobierno. 

• Manejo ético: Respeto a las prácticas consuetudinarias que rigen el acceso a las diferentes formas del patrimonio cultural inmaterial así como el consentimiento libre, previo e informado de los portadores, comunidades, pueblos y nacionalidades en los procesos de salvaguardia. 

• Corresponsabilidad: compromiso ético en la gestión del patrimonio cultural inmaterial.

(…)
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CRÉESE EL COMITÉ DEL LÍMITE EXTERIOR DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL ECUATORIANA.
 
Expedido por: Decreto Presidencial No.291 - PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA. Publicado en Registro Oficial N° 187 - Suplemento de viernes 23 de febrero de 2018. Página 2

Artículo 1.- Crear el Comité del Límite Exterior de la Plataforma Continental Ecuatoriana, como instancia encargada de elaborar la propuesta para la determinación y definición del límite exterior de la plataforma continental marina del Ecuador más allá de las 200 millas náuticas. 

Artículo 2.- El Comité estará integrado por los siguientes miembros: 

1. El Ministro(a) de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana o su delegado permanente; quien lo presidirá; 
2. El Ministro(a) de Defensa Nacional o su delegado permanente; 
3. El Secretario(a) Nacional de Planificación y Desarrollo o su delegado permanente; y, 
4. El Comandante General de Marina o su delegado permanente. 

El Director General de Intereses Marítimos actuará como Secretario del Comité.
(…)

Ver Registro Oficial


	
EXPÍDESE EL REGLAMENTO PARA REGISTRO Y CONTROL DE LAS CAUCIONES.  CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.

Expedido por: Acuerdo No. 006-CG-2018 - CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO. Publicado en Registro Oficial N° 187 - Suplemento de viernes 23 de febrero de 2018. Página 8

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 1.- Ámbito de aplicación.- Las disposiciones del presente Reglamento, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, son de aplicación para los sujetos obligados a rendir caución pertenecientes a: 

a) Instituciones del Estado previstas en los artículos 225 y 315 de la Constitución de la República; y, 

b) Personas jurídicas de derecho privado que manejan recursos públicos. Una vez que la caución haya sido rendida, los sujetos comprendidos en este artículo se denominarán "caucionado/s".

(…)
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Lunes 26 de febrero




	
EXPÍDESE EL REGLAMENTO DE PERMISOS DE OPERACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE AÉREO COMERCIAL. 

Expedido por: Resolución No.018/2017 - CONSEJO NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL. Publicado en Registro Oficial N° 188 de lunes 26 de febrero de 2018. Página 4

TÍTULO I DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Art. 1.- Objeto. - El objeto del presente Reglamento es regular el otorgamiento de los permisos de operación para la prestación de los servicios de transporte aéreo comercial, doméstico e internacional, en sus diferentes modalidades y se aplicará a las personas jurídicas, nacionales o extranjeras que tengan interés en contar con una autorización para la prestación de este servicio.

(…)
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REFÓRMESE EL LIBRO I "NORMAS DE CONTROL PARA LAS ENTIDADES DE LOS SECTORES FINANCIEROS PÚBLICO Y PRIVADO" DE LA CODIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS. Resolución No. SB-2018-067.

Expedido por: Resolución No. SB-2018-067 - SUPERINTENDENTE DE BANCOS, S. Publicado en Registro Oficial N° 188 de lunes 26 de febrero de 2018. Página 39

En el libro I "Normas de control para las entidades de los sectores financieros público y privado" de la Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos, efectuar la siguiente reforma: 

ARTÍCULO ÚNICO.- En el título VI "Del gobierno y de la administración", incluir como capítulo VI el siguiente: 

CAPÍTULO VI.- NORMA DE CONTROL PARA LA DETERMINACIÓN DE PRESUNCIÓN DE VINCULACIÓN DE LAS PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS CON LAS ENTIDADES DE LOS SECTORES FINANCIEROS PÚBLICO Y PRIVADO 

ARTÍCULO 1.- A más de las personas naturales y jurídicas establecidas en el Código Orgánico Monetario y Financiero y determinadas por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, se presume que son personas vinculadas a las entidades de los sectores financieros público y privado cuando: 

a. A la fecha del otorgamiento del crédito o los créditos, el deudor hubiese presentado un patrimonio, ingresos o capacidad de pago insuficientes con relación al monto de los créditos concedidos y no existan garantías adecuadas o suficientes;

(…)
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DISPÓNESE LA PUBLICACIÓN DEL TEXTO DE LA “CONVENCIÓN INTERMERICANA CONTRA TODA FORMA DE DISCRIMINACIÓN E INTOLERANCIA”.

Expedido por: Corte Constitucional del Ecuador. Caso No. 0023-17-TI. Informe Respecto a la Necesidad de Aprobación Legislativa Previa a la Ratificación de un Tratado Internacional. Publicado en Registro Oficial – Edición Constitucional No.30 de lunes 26 de febrero de 2018. Página 31
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Miércoles 28 de febrero



	
EXPÍDESE LA NORMA TÉCNICA PARA LA TRANSFERENCIA DE DATOS E INFORMACIÓN AL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN. SECRETARÍA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO.

Expedido por: ACUERDO MINISTERIAL N° SNPD-007-2018 - SECRETARÍA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO. Publicado en Registro Oficial - Edición Especial N° 311 de miércoles 28 de febrero de 2018. Página 1

 Art. 1.- Objeto.- Las disposiciones de la presente Norma Técnica tienen por objeto regular el procedimiento de transferencia de datos e información desde las entidades que integran el Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa al Sistema Nacional de Información, con la finalidad de fortalecer el Sistema, esencialmente con el propósito de garantizar datos e información para consolidar los procedimientos de formulación, seguimiento y evaluación del Plan Nacional de Desarrollo y demás instrumentos del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa. 

Art. 2.- Alcance.- La presente norma rige para todas las entidades descritas en los artículos 225, 297 y 315 de la Constitución de la República del Ecuador, que administren bases de datos, registros o información; quienes deberán transferir al Sistema Nacional de Información los datos e información estadística, geográfica y registros administrativos necesarios para la planificación, de acuerdo al ámbito de sus competencias, de manera oportuna, eficiente y veraz, de conformidad a lo dispuesto en el presente instrumento.

(…)
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